
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MONTE

Provincia de Buenos Aires

VISTO:

Por Nuestros Héroes
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Expte. N°

La solicitud presentada por vecinos de esta ciudad de Monte ingresada 

mediante Expediente 21.603-Letra M, en la cual solicita la imposición de nombre a un 

nuevo complejo habitacional constituido por las Manzanas 20a, 20b, 20c y 20d, de la 

chacra 20 de este Partido de Monte, como así también la denominación de las calles 

que lo componen, proponiendo nombres de distintos párrocos que cumplieron su 

servicio evangélico en nuestro Pueblo, y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose dado intervención al Departamento de Catastro y 

Urbanismo surge que las calles consignadas carecen de nombres, por lo que 

corresponde dar curso favorable a su propuesta, ya que estas denominaciones cuentan 

con la aceptación de este Ejecutivo Municipal y hacen al recuerdo y reconocimiento a 

estos religiosos que tuvieron una destacada misión y el afecto de los vecinos,

Que por ello y en virtud de lo prescripto por el artículo 27° punto 4) de la 

Ley Orgánica Municipal elevo a consideración del Honorable Concejo Deliberante el 

siguiente PROYECTO DE ORDENANZA:

Por ello, Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de

ORDENANZA: 4147
ARTICULO 1°.- Impónese con el nombre de “Barrio Don Bosco” al conjunto 

habitacional compuesto por las Manzanas 20a, 20b, 20c y 20d, de la Chacra 20 de este 
Partido de Monte

ARTICULO 2°.- Desígnase con los nombre de “Padre Lázaro Parodi”; “Padre Emilio 
Gidozenski”; “Padre Martín Zabala” y “Padre José Trabuco” a las calles que 

componen el barrio mencionado en el artículo anterior, conforme plano que como anexo 
I forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 3°.- Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese.
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Calle existente

71.01

230.03
Calle existente de antigua d o taBALANCE DE SUPERFICIES

SÜP. SEGUN MENSURA (Por suma)
SUP. RESERVA PARA EQUIP. COMUNITARIO A CEDER 
SUP. ESPACIO VERDE Y UBRE PUBUCO A CEDER 
SUP. CALLES A CEDER 
SUP. OCHAVAS A CEDER

SUP. TOTAL SEGUN MENSURA (Por suma) 
SUP. SEGUN TITULO

47778 .53m 2
676.40m 2

2366 .34m 2
8290 .26m 2

61.68m 2

59173.21 m2  
59176 .00m 2

DIFERENCIA EN MENOS 2.79m 2
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PARTIDO: M O N TE

LUGAR: PROXIMO A CIUDAD

o b je t o : Mensura y División 
PROPIETARIOS:

Nom enclatura Catastral de Origen
CIRCUNSCRIPCION: I CHACRA: 20
SECCIÓN: C PARCELA: U

Partida Inmobiliaria

N!1746

O s c a r M igu e l A n d ré s  N IG G LI y 
N ico lás M O N D IN O

INSCRIPCION DOMINIAL: M a tr ic u la  1 3381  (0 7 3 )

B I E N :P a r e ,  l a  d e  la  C h . 20

N O T A S : 1)- L o s  án gu los no ind icados son  rectos o  suplem entarios
2 )  D om icilio  del propietario: C alle  P .N . R o ja s N °1 3 2  - M onte.-
3 ) V isado  D istrito V : N ° 5 5 0 2 2 8 8 7  de fecha 21/10/2015.-
4 )  C um ple R eso lu ción  16/92 de la C CP.
5 ) V isado  M un icipal: E x p te .l0 8 5 /N /2 0 1 3  de fecha 19 /11 /2014  - O rdenanza 1013/80 - A rea U rbana S U S S  

(Su b area  Sem iurban izada sin serv icio s) - Frente m ínim o: 12m  - Su perfic ie  m in im a 300m 2 - FO T: 0 .40  - 
F O S : 0 .4 0  - D en sída N eta: 1 v iv ien da p o r  parcela,-

1) -  C um ple D isp o sic ión  2 7 2 7 /0 3 . L a  M un icipalidad  certifica que en las calles a  ceder se  han ejecutado las obras 
de desagü es p lu v ia le s, alcantarillas y  tratam iento de las m ism as en conform idad con las d isposic ion es m unici
p ales v igen tes (Art. 4°-D to. 1 549 /83) a s í com o la  la En ergía E léctrica do m iciliaria  y  el A lum brado Público.-

7 ) V isado  D irección  N acion al de V ialidad  p o r  T ram ite Interno N °2 5 10/2015.-
8 ) L o s  acceso s veh icu lares d esd e  la ru ta a  las p arcelas, deberán  autorizarse  por expte. aparte en la D irección N a

cional de  V ialídad.-

N ó i  A S  O F I C I A L E S :  E l presente p lan o  se  tram itó b a jo  el N ° P rovisorio : 5327-2015 ,-

N O M E N C LA T U R A  C A T A ST R A L

P A R T ID O : M O N T E  

C I R C U N S C R I P C I O N : 1 

S E C C I Ó N : C  

C H A C R A : 2 0

M A N Z A N A : 2 0 a -2 0 b - 2 0 c - 2 0 d  
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